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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado se encuentra 
notificado por medio de curador ad litem, sin que dentro del término de ley formularan 
excepciones. Provea. Cali, 7 de febrero de 2024 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 31 FEBRERO(27) de dos mil veinticuatro (2024) 
RAD.76001400302420190101600 

 
JOSE DAVID CASTILLO GRISALES, a través de apoderada judicial, presentó demanda 
Ejecutiva de Mínima cuantía contra SANDRA PATRICIA BURBANO VALLEJO, para obtener el 
pago de la obligación contenida en la letra de cambio No.1 por la suma de $ 120.000.000, con 
sus respectivos intereses de plazo y moratorios, desde que se hizo exigible hasta el pago de la 
obligación. 
 I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Expone la demandante que los demandados a la fecha no han pagado la obligación con sus 
intereses contenida en la letra de cambio No.1 anexa en la demanda. Por auto No.2940 del 04 
de septiembre de 2019 se libró mandamiento de pago por las sumas pretendidas en la demanda. 
EL demandado se notificó por medio de curador ad litem, sin que dentro del término de ley 
formularan excepciones 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1. Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal 
y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio.No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor y el deudor. 
 
2. Del título ejecutivo: 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrán demandarse 
ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva.Por ello se afirma que 
la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta 
clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 
por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” 
vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada 
sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al 
aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter 
ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el 
título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos 
de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquél o 
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cumplido ésta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del Código General del proceso.  
 
El título ejecutivo base de ejecución se hacen consistir en una letra de cambio, el artículo 671 
del Código de Comercio establece los requisitos que deben reunir dichos documentos, en primer 
lugar remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La orden 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre del girado; 3) la forma de 
vencimiento, y 4) la indicación de ser pagadera a la orden o al portador. Requisitos todos que 
concurren en el presente caso para que se les pueda otorgar eficacia y validez, si de otra parte 
gozan de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C. G del P). 
 
3. Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, si vencido el término para proponer 
excepciones, los ejecutados no han hecho uso de tal derecho y no formulan argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso 
el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales 
que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y 
que el demandado no formuló excepciones dentro del término legal concedido, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
Segundo: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
Tercero: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del CGP. 
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $ 6.090.000, como agencias en derecho. 
Quinto: Ejecutoriado el presente auto, liquídense por Secretaría las costas y una vez aprobadas, 
remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No.PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24



Cali - Valle Del Cauca
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC.  
 

 

 
Son en total UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.500.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420200045000 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 43 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 12 de fecha FEBRERO 07 de 2024. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $1.500.000.oo 

Total Costas $1.500.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por CREDIVALORES -CREDISERVICIOS 
SA  
 

 

 
Son en total CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE 
($456.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420200075300 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 42 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 11 de fecha ENERO 29 de 2024. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $456.000.oo 

Total Costas $456.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por Credivalores Crediservicios S.A.   
SA.  
 

 

 
Son en total QUINIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($505.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420210037300 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 47 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 19 de fecha FEBRERO 08 de 2024. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $505.000.oo 

Total Costas $505.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Constancia Secretarial: Pasa al despacho del señor Juez la solicitud de corrección de 
la sentencia emitida dentro del asunto. Santiago de Cali, febrero 27 de 2024. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) del dos mil veinticuatro (2024) 
Radicación: 76001400302420210076600 

Auto # 50 
 

   
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y revisado el expediente, se tiene que el 
juzgado, en la parte resolutiva de la sentencia # 179 de 19 de julio de 2023 omitió de 
forma involuntaria citar el área del bien inmueble objeto de prescripción, situación que 
en su momento tampoco fue advertida por la apoderada de la parte demandante, por lo 
cual, la ORIP de Cali negó la respectiva inscripción en el folio correspondiente. 
 
Así las cosas, en aras de corregir la omisión advertida y en aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 286 del CGP, el juzgado,  
 
 

DISPONE: 
 

1. Corregir el numeral 1 de la parte resolutiva de la sentencia # 179 de 19 de julio de 
2023, el cual quedará de la siguiente forma: 
 
Declarar que pertenece en dominio pleno y absoluto a la señora MARIA EDITA 
CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía número 31277051 por haberlo 
adquirido mediante la prescripción adquisitiva de dominio el inmueble urbano cuya 
corresponde a carrera 26 J # 116-23 Urbanización Comuneros IIC Barrio Manuela 
Beltrán según nomenclatura oficial del municipio de Santiago de Cali con el 
número predial Nacional 760010100140301210013000000013 alinderado así: 
noroeste con lote 3, noroeste con lote 13, sureste con el lote 5 en 19,00 metros, y 
con el suroeste con la carrera 26 J en 7,00 metros, con un área total de 133 metros 
cuadrados. El inmueble se identifica con el número de matrícula 370-412164de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
2. Teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 286 del CGP, una 

vez ejecutoriado el presente auto, la parte demandante deberá notificar el 
presente auto a la parte demandada por intermedio de su curador Ad-Litem, por 
aviso. 
 

3. Una vez en firme la presente decisión y efectuada la notificación por aviso a la 
parte demandada, remítanse las comunicaciones de rigor dirigidas a la ORIP de 
Cali a fin de que se inscriba la sentencia emitida en el presente asunto en el folio 
de matrícula del bien inmueble objeto del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 

JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 27 de febrero 2024. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 309 Agregar Rad. 76001400302420220023400 

Cali, 27 de febrero de 2024 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan 

respuesta de sura, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: Agregar y pone en conocimiento respuesta de Sura para que obre y conste en 

el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de febrero de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 

ejecución, toda vez que el demandado JUAN FELIPE LOPEZ JIMENEZ fue notificado por medio de curador ad 

litem. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 27 de 2024. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No 32 RADICACIÓN: 76001400302420230004300 

Santiago de Cali, febrero (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carolina Abelló Otálora, en calidad de apoderada de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JUAN FELIPE LOPEZ JIMENEZ, con el fin de obtener el 

pago de la obligación por la suma de $ 5.294.566. oo, al igual que por los intereses corrientes y de mora 
causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No 223 de febrero 16 de 2023, 
se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas 
pretendidas en la demanda, notificándose por conducta concluyente, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación 
en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando 
que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual 
no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine 
título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad 
probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: 
quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el 
resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o 
conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 
463 del C.G. del P. 
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, 
para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para 
que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado por medio de curador ad litem, no formuló excepciones 
dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 
de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $269. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 27 de febrero 2024. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 310 Agregar Rad. 76001400302420230015400 

Cali, 27 de febrero de 2024 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: Agregar y pone en conocimiento respuesta de Banco Santander, Serfinanzas, 

Mi Banco, Caja Social, Mundo Mujer, Scotiabank, Davivienda, Sudameris, Pichincha, 

Bancamia, Falabella, Coopcentral, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 

ejecución, toda vez que el demandado Henry Reyes Valdés fue notificado por medio de curador ad litem. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 27 de 2024. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No 33 RADICACIÓN: 76001400302420230036700 

Santiago de Cali, febrero (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Laura Milena Belalcázar Flórez, en calidad de apoderada de Banco Mundo Mujer S.A. presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de Henry Reyes Valdés, con el fin de obtener el pago de la obligación por la 
suma de $ 36.330.789. oo, al igual que por los intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma 
hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No 795 de JUNIO 26 de 2023, 
se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas 
pretendidas en la demanda, notificándose por conducta concluyente, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación 
en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando 
que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual 
no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine 
título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad 
probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: 
quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el 
resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o 
conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 
463 del C.G. del P. 
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, 
para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para 
que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado por medio de curador ad litem, no formuló excepciones 
dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 
de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.844. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por BANCO DE OCCIDENTE.  
 

 

 
Son en total CINCO MILLONES CAUTROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS MCTE ($5.492.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420230040500 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 44 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 15 de fecha FEBRERO 07 de 2024. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $5.492.000.oo 

Total Costas $5.492.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
 

 

 
Son en total TCINCO MILLONES OCHOCINETOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 
MCTE ($5.832.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420230051100 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 45 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 13 de fecha FEBRERO 07 de 2024. 

3-Agregar respuesta de Falabella para que obre y conste en el momento oportuno. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $5.832.000.oo 

Total Costas $5.832.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali,27 de febrero 2024. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.311 Agregar y Requerir Rad. 76001400302420230053000 
Cali, 27 de febrero de 2024 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan 

respuesta entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar escrito de la parte demandante, para que obre y conste en el momento 

oportuno. 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que allega la notificación del demandado 

conforme al art 8 de la ley 2213 de junio del 2022, inciso cuatro, con el fin de seguir con el 

tramite respectivo. 

 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6f7633f0f564dd8c61fbb31b3c24a55836da9c73a777135f268db2b1725e38d



Documento generado en 27/02/2024 07:08:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

4 8     p á g i n a  1 | 2 

 

Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 

ejecución, toda vez que el demandado Rosa Lozada Pereira, fue notificada por medio de curador ad litem. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 27 de 2024. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No 35 RADICACIÓN: 76001400302420230053700 

Santiago de Cali, febrero (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA, en calidad de apoderado de Cooperativa de Distribuciones presentó 

por la vía demanda ejecutiva en contra de Rosa Lozada Pereira, con el fin de obtener el pago de la obligación 

por la suma de -$700. 000.oo y $ 2.450. 000.oo, al igual que por los intereses corrientes y de mora 
causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No 988 de agosto 04 de 2023, 
se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas 
pretendidas en la demanda, notificándose por medio de curador ad litem, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación 
en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando 
que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual 
no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine 
título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad 
probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: 
quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el 
resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o 
conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 
463 del C.G. del P. 
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, 
para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para 
que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado por medio de curador ad litem, no formuló excepciones 
dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 
de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $179. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por REENCAFE S.A.S.  
 

 

 
Son en total TRECIENTOS VENTITRES MIL PESOS MCTE ($323.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420230059300 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 41 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 0019 de fecha ENERO 16 de 2024. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

Agencias en derecho  $323.000.oo 

Total Costas $323.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 
ejecución, toda vez que el demandado Juan David Valencia Pineda fue notificado por medio de la ley 2213 
de junio de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 27 de 2024. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No 34 RADICACIÓN: 76001400302420230062700 

Santiago de Cali, febrero (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Álvaro José Herrera Hurtado, en calidad de apoderado de Banco Davivienda S.A. presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de Juan David Valencia Pineda, con el fin de obtener el pago de la obligación 
por la suma de $ 84.257.439. oo, al igual que por los intereses corrientes y de mora causados sobre dicha 
suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No1044 de agosto 14 de 2023, 
se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas 
pretendidas en la demanda, notificándose por conducta concluyente, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación 
en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando 
que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual 
no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine 
título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad 
probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: 
quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el 
resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o 
conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 
463 del C.G. del P. 
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, 
para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para 
que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado por medio de la ley 2213 de junio de 2022, no formuló 
excepciones dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se 
resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 
de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $4.276. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA  
SA.  
 

 

 
Son en total QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($574.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420230067800 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 46 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 14 de fecha FEBRERO 07 de 2024. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $574.000.oo 

Total Costas $574.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por BANCO DE OCCIDENTE  
SA.  
 

 

 
Son en total CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
PESOS MCTE ($4.439.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420230074600 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 48 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 16 de fecha FEBRERO 08 de 2024. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $4.439.000.oo 

Total Costas $4.439.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por PARA HOLDING S.A.S.   

 
 

 
Son en total TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.500.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 27 de febrero de 2024. Radicación N° 
76001400302420230086500 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 49 FEBRERO (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No. 17 de fecha FEBRERO 08 de 2024. 

3.-Agregar la liquidación de crédito para que obre y conste en el momento oportuno. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $3.500.000.oo 

Total Costas $3.500.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de FEBRERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad49a623bcc7d03f0503b7da2a26150164a9b1f8160eb0d50909211449ed623c

Documento generado en 27/02/2024 07:08:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 27 de febrero 2024. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 308 Agregar Rad. 76001400302420230091200 

Cali, 27 de febrero de 2024 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: Agregar y pone en conocimiento respuesta de Bancien, Banco Bogotá, 

Bancoomeva, Banco Occidente, Itau, Popular para que obre y conste en el momento 

oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de febrero de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez



Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 27 de febrero 2024. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 307 Agregar Rad. 76001400302420230106700 

Cali, 27 de febrero de 2024 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: Agregar y pone en conocimiento respuesta de Bbva, Bancien, Banco Bogotá, 

Bancoomeva, Itau, Davivienda, Popular para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 033 del 28 de febrero de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 
correspondió por reparto el 20 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 27 de 
febrero de 2024. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 54 Rechaza competencia Rad. 76001400302420240019200 
Cali, 27 de febrero de 2024 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva promovida por el BANCO DE 
OCCIDENTE contra CAYNUT S.A., encuentra el Despacho que la obligación fue 
pactada para ser pagada en el municipio de Yumbo, por lo tanto, el competente 
para conocer de la acción ejecutiva es el Juzgado Civil Municipal de Yumbo, de 
conformidad con el numeral 3 del art. 28 del CGP. 
 

 
  
En consecuencia, se rechazará la presente solicitud de aprehensión y se ordenará 
su remisión por competencia a los Juzgados Civiles Municipales de Yumbo Oficina 
de Reparto.  
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente demanda ejecutiva. 
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de Yumbo – Oficina 
de Reparto, para lo de su competencia.  
 
3. Hecho lo anterior, cancelar su salida. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
 
46 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 33 del 28 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia



Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la cual 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 27 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras      
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  317 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00193 00 

Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por Scotiabank Colpatria S.A., contrario Diana Marcela Reyes Zúñiga, 
Una vez revisada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, y 422 del 
C.G.P., se observa que adolece del siguiente defecto:   

Se pretende el cobro de manera simultánea de intereses corrientes e interese de mora 
desde e los periodos comprendidos de diciembre 6 de 2023 a enero 4 de 2024 respecto 
de pagaré No. 407419257245. 
 
En consecuencia, el juzgado             RESUELVE: 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 

.2- Reconocer personería a la doctora MARÍA ELENA VILLLFAÑE CHAPARRO portadora 
de la T.P. Nos. 88.266 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte actora en 
los términos del poder conferido. 

: 

            NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 33 de hoy FEBRERO 28 DE 2024 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 20 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 27 de febrero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 56 Rechaza competencia Rad. 76001400302420240019600 
Cali, 27 de febrero de 2024 

 
Revisado el presente proceso Ejecutivo, encuentra el Despacho que se trata de una 
demanda estimada como de mínima cuantía que no supera los 40 SMLMV, y el 
demandado se ubica en la carrera 1 A 10 No. 70 -47 de la comuna 6 de esta ciudad. 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el parágrafo del art. 17 del CGP, ley 820 
de 2003, art, 12, en concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de 
agosto de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle, el competente para conocer de la presente demanda son los 
Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que se ubican en la 
Comuna 6 de esta localidad. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia el presente proceso Ejecutiva mínima.  
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, de la Comuna 6, a través de la oficina de reparto 
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 33 del 28 de enero de 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia



Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la cual 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 27 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 318 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00197 00 

Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir 
los requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 Ibidem 
En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a Leonardo Ramírez Rivas y Nelcy Marina Rivas Bastidas, 
pagar a favor de Katherine Soto Trejos, las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación: 
 

1. $3.245.125 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de mayo 
de 2022. 

 

2. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de junio 1 de 2022, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
 

3. $318.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de junio de 
2022. 

 

4. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 1 de 2022, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

5. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de junio de 2022. 

 

6. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 1 de 2022, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos 

 

7. $318.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de julio de 
2022. 

 

8. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 1 de 2022, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

9. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de julio de 2022. 
 

10. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 1 de 2022, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
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11. $318.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de agosto 
de 2022. 

 

12. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por 
edificio demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por 
la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

13. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de agosto de 2022. 
 

14. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por 
edificio demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por 
la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

15. $318.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
septiembre de 2022 
 

16. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre 1 de 2022, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

17. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de septiembre de 2022. 
 

18. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre 1 de 2022, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

19. $318.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de octubre 
de 2022. 
 

20. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 1 de 2022, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

21. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de octubre de 2022. 
 

22. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por 
edificio demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por 
la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

23. $318.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
noviembre de 2022 

 

24. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 1 de 2022, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

25. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de noviembre de 2022. 
 

26. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 1 de 2022, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
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27. $318.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

diciembre de 2022. 
 

28. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 1 de 2023 hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

29. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de diciembre de 2022. 
 

30. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
31. $369.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de enero 

de 2023. 
 

32. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos 
 

33. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de enero de 2023. 
 

34. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

35. $369.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de febrero 
de 2023- 
 

36. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

37. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de febrero de 2023. 
 

38. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
39. $369.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de marzo 

de 2023. 

 
40. .-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de abril 1 de 2023, hasta el 

momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

41. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de marzo de 2023. 
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42. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de abril 1 de 2024, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

43. $369.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de abril de 
2023. 

 
44. .-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de mayo 1 de 2023, hasta el 

momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

45. $29.000, por concepto de la Cuota Extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de abril de 2023. 
 

46. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir mayo 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

47. $369.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de mayo de 
2023. 

 

48. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de junio 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
 

49. $369.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de junio de 
2023. 

 

50. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

51. $369.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de julio de 
2023. 

 

52. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
 

53. $369.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de agosto 
de 2023. 

 

54. -Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 1 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por 
edificio demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por 
la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

55. $369.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
septiembre de 2023 
 

56. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre 1 de 2023, hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
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57. $369.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de octubre 
de 2023. 
 

58. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 1 de 2023, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

59. $369.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
noviembre de 2023 

 

60. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 1 de 2022, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

61. $369.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
diciembre de 2023. 

 

62. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 1 de 2024 hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos 
 

63. $414.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de enero 
de 2024. 

 

64. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 1 de 2024 hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

65. $414.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de febrero 
de 2024. 

 

66. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 1 de 2024 hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por edificio 
demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley 
caso contrario se ajustaran a ellos. 
 

67. Por ser una obligación periódica o de tracto sucesivo por las cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias que se signa causando con 
posterioridad a la fecha de presentación de la demanda. 
 

68. Por los intereses de mora sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, causadas a 
partir del día siguiente de su exigibilidad hasta el pago total de la obligación, a la tasa 
fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes 
máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de las sumas de dineros que 

tenga la demandada MÓNICA CARDONA DÍAZ a cualquier título en los bancos 

referidos en el escrito de medidas cautelares. Las entidades bancarias deberán tener 

en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. 

Comuníquese la medida limitándola a $20.800.000 e infórmese que, para efectos de 

retención de la suma de dinero decretada, deberán constituir un certificado de depósitos 

judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición del juez dentro de los 

tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (numeral 10, art. 593 del C.G.P). 

Líbrese el oficio correspondiente. 
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CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 del C.G.P., y artículo 8 de la ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 

corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora MARTHA ISABEL LÓPEZ ALZATE, con T.P. 
No. 126.043 del C.S de la J, para actuar en defensa de los interese de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

            NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 21 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 27 de febrero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 55 Rechaza competencia Rad. 76001400302420240019800 
Cali, 27 de febrero de 2024 

 
Revisado el presente proceso Ejecutivo, encuentra el Despacho que se trata de una 
demanda estimada como de mínima cuantía que no supera los 40 SMLMV, y el 
demandado se ubica en la calle 72 A No. 4-108 de la comuna 6 de esta ciudad. 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el parágrafo del art. 17 del CGP, ley 820 
de 2003, art, 12, en concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de 
agosto de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle, el competente para conocer de la presente demanda son los 
Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que se ubican en la 
Comuna 6 de esta localidad. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia el presente proceso Ejecutiva mínima.  
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, de la Comuna 6, a través de la oficina de reparto 
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la cual 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 27 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 319 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00199 00 

Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir 
los requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 Ibidem 
En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar a ORLANDO GÓMEZ PALOMINO pagar a favor de GILBERTO 
FRANCO SALAZAR las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

1. $450.000 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo de 
septiembre 30 a octubre 29 de 2015. 

 
2. -$450.000 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo 

de octubre 30 a noviembre 29 de 2015. 
 

3. $450.000 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo de 
noviembre 30 a diciembre 29 de 2015. 
 

4. $450.000 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo de 
diciembre 30 de 2015 a enero 29 de 2016. 
 

5. $450.000 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo de 
enero 30 a febrero 27 de 2016. 
 

6. $450.000 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo de 
febrero 28 a marzo 29 de 2016. 
 

7. $450.000 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al periodo de 
marzo 30 a abril 30 de 2016. 

 
8. $900.000 por concepto de la cláusula penal (At  

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos de propiedad 
sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-690687 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, que le correspondan al demandado Orlando Gómez 
Palomino. Líbrese el oficio correspondiente 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los 
artículos 290 del C.G.P., y artículo 8 de la ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta 
con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. 
Los términos corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente 
auto. 
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QUINTO: Reconocer personería al doctor Fernando Orlando Flórez Ricardo, con T.P. 
No. 126.043 del C.S de la J, para actuar en defensa de los interese de la parte actora 
en los términos del poder conferido. 

            NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
 

    
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 33 de hoy FEBRERO 28 DE 2024 

se notifica a las partes el auto anterior. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 21 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 27 de febrero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 312 Inadmitir Rad. 76001400302420240020000 

Cali, 27 de febrero de 2024 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por DESAMEDICA COLOMBIA 
SAS., contra MEDIVALLE SF SAS., encuentra el Despacho que carece del siguiente 
defecto: 
 
1. No se aporta el título valor base de recaudo de la presente acción incoada, factura 
electrónica.  
 
2. No se informa en el poder, ni demanda el nombre y número de cédula del 
representante legal de la sociedad demandada. 
 
3. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería al., abogado MARCO TULIO ASTUDILLO RODRIGUEZ, con 
CC 14.976.478 y T.P. N°69552 del CSJ para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas 
por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 33 del 28 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 952c029fc37bc3a908bcc999cb8270027936d522556aac50994588eb42604396

Documento generado en 27/02/2024 07:08:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 pág. 1 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Bien dado en Prenda la cual nos correspondió por reparto. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
febrero 27 de 2024 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 320 admite Rad No. 76001400302420240020100 
Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el presente trámite de Aprehensión y Entrega de Bien Dado en Prenda 
iniciado por el BANCO AV VILLAS S.A. contra HIPOLITO MICOLTA CAICEDO, el 
despacho advierte que reúne los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.. del P, 
artículos 57, 60 parágrafo 2º y 68 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
numeral 2º del Decreto 1835 de 2015. En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble dado en 
prenda adelantada por R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra 
ANGELICA MARÍA MORALES GONZÁLEZ. 
 

2.-OFICIAR a las autoridades pertinentes para la aprehensión del vehículo objeto de 
esta actuación, el cual se describe a continuación: Clase automóvil, Marca Kia, Línea 
Picanto, Servicio Particular, Placa IFZ-146 Modelo 2016, Color Blanco, Chasis 
KNAB511AGTO15539 de la Secretaría de Movilidad de Cali.  

3.-INFORMAR a la autoridad competente que, una vez el vehículo sea inmovilizado 
deberán dejarlo a disposición del acreedor garantizado en el parqueadero Almacenar 
Fortaleza Cali 2- Cijad Calle 30 No. 2BN -142 Barrio Santa Mónica Cali y Carrera 32 
No. 12 – 297 Arroyo Hondo de Yumbo e informar a fpuerta@cpsabogados.com  y 
juridico@cpsabogados.com 

4.- RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la parte solicitante en 
el presente asunto al doctor FERNANDO PUERTA CASTRILLON con T.P. No. 33.805 del C.S. 

de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 

            NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 
correspondió por reparto el 22 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 27 de 
febrero de 2024. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 57 Rechaza competencia Rad. 76001400302420240020400 
Cali, 27 de febrero de 2024 

 
Revisada la presente demanda de pertenencia, encuentra el Despacho que se 
trata de un proceso de mayor cuantía, toda vez que del certificado catastral 
arrimado por la demandante, se logra deducir que el valúo del bien inmueble 
objeto de prescripción asciende a la suma de $ 301.315.000, superando los 150 
SMLMV. 
 
Por lo tanto, el competente para conocer de la acción incoada es el Juzgado Civil 
del Circuito de esta ciudad, de acuerdo al art, 25 del CGP, en concordancia con el 
numeral 3 del art. 26 Ibídem. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente demanda de pertenencia. 
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad – a 
través de Oficina de Reparto, para lo de su competencia.  
 
3. Hecho lo anterior, cancelar su salida. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 22 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 27 de febrero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 313 Inadmitir Rad. 76001400302420240020700 

Cali, 27 de febrero de 2024 
 
Revisada la presente demanda Verbal, encuentra el Despacho que carece del siguiente 
defecto: 
 
1. No número de identificación del demandado BRAYAN RIVERA ESTRADA informado 
en el poder y demanda (1.234.189.572), no corresponde al indicado en el contrato de 
arredramiento (1.234.189.527). 
 
2. En el hecho décimo de la demanda se indica que la empresa demandante realizó 
arregos locativos por la suma de $ 3.111.000, según facturas de cobro Nos. FV 1177 y 
FV 1152, lo cual no es concordante con lo que se verifica de dichas facturas donde se 
desprende valores por $ 342.500 y $ 968.500, respectivamente, para un total de $ 
1.311.000. 
 
3. El demandante presenta una factura illegible de gas domiciliario.     
 
4. El demandante alude que las propietarias del inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento GERARDINA JIMENEZ DE ENRIQUEZ Y DARY YULIETH ENRIQUEZ 
JIMENEZ, para el pago de las facturas de servicios domiciliarios suscribieron un 
acuerdo de pago con las empresas municipales, sin que se acredite dicho acuerdo y 
que el mismo se cumplido para su cobro. 
 
5. El demandante no acredita la legitimación en la causa por activa para el cobro de los 
servicios públicos domiciliarios y arreglos, teniendo como fundamente que el pago, 
según lo afirmado en la demanda, lo están realizando los propietarios del inmueble 
dado en arrendamiento. 
 
6. En el hecho décimo cuarto de la demanda se estipula que el contrato de 
arrendamiento, junto con los recibidos cancelados por el arrendador, constituyen título 
ejecutivo para el cobro de los servicios dejados de pagar, por lo que en ese orden de 
ideas, no sería esta la instancia para dicho cobro. 
 
7. No se acredita la calidad de los propietarios del inmueble dado en arrendamiento. 
 
8. La pretensión segunda no es clara por cuanto como lo sostiene el demandante quien 
ha realizado los pagos son las propietarias del bien y el demandante pretende unas 
declaraciones a su favor, sin ninguna legitimación para hacerlo. 
 
9. En las pretensiones segunda: 2,4,6,8 y 10 se reclama intereses moratorios como si 
se tratara de un proceso de ejecución. 
 
10. No se aporta documento certificado cámara de comercio de CYBERLAND,  
 
11. En la demanda se manifiesta que el demandado ANGELLO JACOB GONZALEZ 
VILLAREAL recibe notificacione en la carrera 34 No. 5B2-15 locales 1 y 2 del Barrio 
San Fernando, pero sin embarbgo expone que los inmuebles fueron entregados el 10 
de febrero de 2024, según acta de entrega que se aporta.   



 

 

   
12. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería al abogado MARIO ALEJANDRO HUERTAS MOLINA, con 
C.C. 16.185.194 y T.P. 164.214 del CSJ., para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas 
por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su 
revisión, la cual correspondió por reparto y como quiera que la dirección del demandado 
corresponde a la comuna 13, y la cuantía del proceso es de mínima, el trámite le 
corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali. Cali, febrero 27 de 2024 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 58 Rechaza Rad No. 76001400302420240020800 
Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

adelantada por Reencafe S.A.S. contra Mireya Barrera Ribera, se observa que la 

cuantía es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código 

General del Proceso y Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la 

Judicatura del Valle del Cauca, se tiene que la población de la comuna 13, lugar donde 

residen la demandada serán atendidos los asuntos judiciales referidos en el parágrafo 

anterior, por los Juzgados1,2,5 o 7 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali. Así las cosas, procederá esta instancia judicial a la remisión del presente 

proceso a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad para lo de su competencia. 

 
Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al Juzgados 
10 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 
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                Notifíquese y cúmplase 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
                         JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 33 de hoy FEBRERO 28 DE 2024 

se notifica a las partes el auto anterior. 

____________________________________ 
Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d4c877302f3ebd9279191cfb40355ad17d6c45b5de21eeb665797fba83f0a2f
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 23 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 27 de febrero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 314 Inadmitir Rad. 76001400302420240021000 

Cali, 27 de febrero de 2024 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva, encuentra el Despacho que carece del 
siguiente defecto: 
 
1. El título valor aportado como base de recaudo de la acción incoada no está suscrito 
por la demandada como se indica en el poder y demanda. 
 
2. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería al abogado EDUARDO TALERO CORREA, con C.C. 
11.510.919 y T.P. No. 219.657 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas 
por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 33 del 28 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99de55b72ce7f50dc7b610977a57dff39a81301391bd30a2a15616835ac44467

Documento generado en 27/02/2024 07:08:15 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 pág. 1 

Informe secretarial: A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que 
fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, febrero 27 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 
REPÙBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 321 Mandamiento Rad No. 760014003024 2024 000211 00 

Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 
los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 422 y 468 del Código 
General del Proceso. así como el artículo 430 Ibídem. En consecuencia, el Juzgado                
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al BANCO DAVIVIENDA S.A., pagar a favor del COONJUNTO K 

DE LA URBANIZACIÓN GRATAMIRA P.H., dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. $62.588, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
mayo de 2021 
 

2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de junio 2 de 2021 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
3. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

junio de 2021 
 

4. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 2 de 2021 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
5. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

julio de 2021 
 

6. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 2 de 2021 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
7. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

agosto de 2021 
 

8. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 2 de 
2021 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere 
los topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
9. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

septiembre de 2021 
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10. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre 2 de 2021 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
11. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

octubre de 2021 
 

12. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 2 de 
2021 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere 
los topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
13. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

noviembre de 2021 
 

14. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 2 de 2021 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
15. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

diciembre de 2021 
 

16. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 2 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
17. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

enero de 2022. 
 

18. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 2 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
19. $13.000, por concepto del RETROACTIVO correspondiente al mes de enero de 

2022. 
 

20. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 2 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
21. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

febrero de 2022. 
 

22. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 2 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
23. $13.000, por concepto del RETROACTIVO correspondiente al mes de febrero de 

2022. 
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24. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 2 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
25. $190.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

marzo de 2022. 
 

26. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de abril 2 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
27. $13.000, por concepto del RETROACTIVO correspondiente al mes de marzo de 

2022. 
 

28. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de abril 2 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
29. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

abril de 2022 
 

30. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de mayo 2 de 2022 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
31. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

mayo de 2022 
 

32. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de junio 2 de 2022 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
33. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

junio de 2022 
 

34. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 2 de 2022 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
35. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

julio de 2022 
 

36. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 2 de 2022 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
37. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

agosto de 2022 
 

38. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 2 de 
2022 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere 
los topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
39. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

septiembre de 2022 
 

40. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre 2 de 2022 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
41. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

octubre de 2022 
 

42. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 2 de 
2022 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere 
los topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

43. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
noviembre de 2022 

 

44. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 2 de 2022 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 

45. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
diciembre de 2022 

 

46. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 2 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

47. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
enero de 2023. 

 

48. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 2 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

49. $22.000, por concepto del RETROACTIVO correspondiente al mes de enero de 
2023. 

 

50. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 2 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

51. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
febrero de 2023. 

 
52. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 2 de 2023, 

hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
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53. $22.000, por concepto del RETROACTIVO correspondiente al mes de febrero de 
2023. 

 
54. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 2 de 2023, 

hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

55. $203.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
marzo de 2023. 

 

56. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de abril 2 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

57. $22.000, por concepto del RETROACTIVO correspondiente al mes de marzo de 
2023. 

 

58. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de abril 2 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

59. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
abril de 2023 

 

60. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de mayo 2 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 

61. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
mayo de 2023 

 

62. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de junio 2 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
63. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

junio de 2023 
 

64. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 2 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

65. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
julio de 2023 

 

66. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 2 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 

67. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
agosto de 2023 

 

68. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 2 de 
2023 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere 
los topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

69. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
septiembre de 2023 
 

70. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre 2 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 

71. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
octubre de 2023 
 

72. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 2 de 
2023 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere 
los topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

73. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
noviembre de 2023 
 

74. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 2 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 

75. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
diciembre de 2023 

 

76. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 2 de 2024, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 
77. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

enero de 2024. 
 

78. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 2 de 2024, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

79. $225.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
febrero de 2024. 

 

80. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 2 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 

81. Por las cuotas de administración ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS que se 
causen con posterioridad a la presente demanda, hasta que se efectué el pago 
de la obligación, por tratarse de obligación de tracto sucesivo. 

 

82. Por los intereses de mora sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, 
causadas a partir del día siguiente de su exigibilidad hasta el pago total de la 
obligación, a la tasa fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y 
cuando este no supere los topes máximos permitidos por la ley caso contrario se 
ajustaran a ellos. 

 



 

 

 pág. 7 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

TERCERO: No se observa solicitud de medida previas. 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 del C.G.P., y artículo 8 de la ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 

corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

QUINTO:  Reconocer personería a la doctora MARÍA DEL PILAR GALLEGO MARTÍNEZ, 
con T.P. No. 99.505 del C.S de la J, para actuar en defensa de los interese de la parte 
actora en los términos del poder conferido         
47 

                Notifíquese y cúmplase 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
                         JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 33 de hoy FEBRERO 28 DE 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 

____________________________________ 
Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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